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JSE DE RECIBO
Lie. JAVIER CAPOTE. ORQZCO.
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En atención a ia solicitud de Modificación al;Yegistro MIM1200100103 como generador rjgrestd u o G-peTte ro so s, por
actualización del listado; dé residuos peligrosos generados en el establecimiento Mundo Imperial, S.«. de C.V.,
recibida en el Espacio de Contacto Ciudadario (ECO iy registrada en el Número de Bitácora 12/HR-0072/01/16, el
14 de Enero de 2016; y.

3.

Que con fecha 16 :de1>ump ^e 2014; :esfá Delegación Federa! mediante el Oficio No, DFG-UGA-
DGÍMAR/151/2014 emitíjD-elíJRÁ: MIM120.010P1Q3, sólidos impregnados (envases vacíos impregnados con
aceite, botes de pintura, brochas, estopas impregnadas, cartón impregnado entre otros), lámparas fluorescentes,
aceites lubricantes, tierra contaminada, en iá" categoría de Pequeño Generador, a nombre de la empresa-, Mundo

Imperial, S.A. de C.V. ^-'^"-vH Í1ÍÍF '̂ J^ kJ df /#" >
Que con fecha 20 de AbrJíde 20Í%¿esta* Delegación Federal, media'hte Oficio No. pFG-UGA-DGIMAR/091/2015,
modifica el Número, de Registro ambiental -por actualizadon.,,de los residuos peligrosos de la empresa Mundo
Imperial, S.A. de'C.V."- - ' -- . •'". f^^A¿^¿^^.

.''=..»•• •-- •::" "•- * , -. " " - : " "'"•, - ' . /••
Que esta De!e¿*ació|ifedera! tíe la.SecffeUría dé Medjb Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Guerrero,
analizó y jevaiuó/lá docfo'entajlón.-presentada por él Lie. Javier Capote Órozco, en su carácter de
Representante Legal de l4&rfl|í&^aM '̂ncl9 ÍrT)P¡£l'iálrS.A. de C;V., cumpliendo con todos los requisitos; y

• - > - - L
Con fundamento erílos^rtículos.^"./fracción I, 26,v!3[2'^l;S Frac.ción IV. y quinto transitorio de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal,¡50" gtfae la.ley'Gener|[ p'ára la;PrevencÍón y'Gest.ión integra! de'Resíduos; 24 Párrafo
último, 60y.-113.|iel Reglarrjentp.iáe la Ley GenéralipaVa.lá Preyeficioñ y. Gestión .Integraí-de Residuos; 3°, 8Ü, 13, 14,
16, 35. 44,5 7.'Fracción i y 59 dejaley-Federal cíe-Procedimiento 'Administrativo; 1°, 2° Fracción "XX;'7;fracción XIV y
87 de la Ley General de CampVfr^&cQ;"^ 4. 6,12,vl Jy13,6.deJ'Reglamento.de la Ley General de Cambio Climático;
NOM-052-SE^ARNAI-2p05;"-yOM:087-SEMARNAT^S_SX fracción IX, inciso b) del Reglamento Interior
de la Secretaríaide.Medió Ambiente y Recürso's Natür-afeS;,"esf a Delegación Federal, :

• '•'%-:**' ̂

Que la solicitud de Modificación J[registro'MÍMl¡2ÓOÍOO;l03.-Corpo.generador de residuos peligrosos, actualización
del listado de.;residuos peligrosas ge'n'eradcf en el establecimiento denominado Mundo fnjpérial, S.A. de C.V., es
PRpCEDENTE; paraquedar;

/ ' V f ' ' '" "fl - "^t- *F*B "*"i Jil M ' A I 1"*"ll"''™'?lJ' Jf

PRIMERO.- Queda registrada la: efejir̂ a.Miihdpirnp'erial/S/A. de C.V,, con el mismo NRA: MIM1200100103,
generando los residuo^ _pe¡î ¡,9¿p5: süli.du? impregnados, (envase^ vatio? impregnados con ..aceite, botes de pintura,

t/brochas; estopas impregnaübs^cartón^impr.egnad'o entre otros,¿ lámparas fluorescentes, aceites lubricantes, tierra
contaminada, pilas alcalinas, eniátíategoríade Pequeño Generador de Residuos Peligrosos.

r
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SEGUNDO.- Se tiene por reconocido al Lie. Javier Capóte ;OrozcQ, en su carájger-de.representante. Legal de la

empresa denominada Mundo imperial, S.A. de C.V., para Ipsietertos legales a^que haya lagar

TERCERO.- El C Lie. Javier Capote Orozco, en su carácter de rép/esentarjte LegaTde'ía ernpjesa denominad ¿.Mundo
Imperial, S.A. de C.V., ubicado en Avenida Cuauhtémoc Num. 1655.J Fracdoriámie_Fit:pLHornos Insurgentes, C.P.
39550, Acapulco, Guerrero; Deberá cumplir estrictamente con'ias siguientes condicionantes:

I. Llevar una bitácora en la que registrará el nombre Mej "residuo y ;cáñtidad ¡generada; características de
peligrosidad; área o proceso donde se generó; fecha de ingreso' y salidjiídet. almacén -temporal de residuos
peligrosos; señalamiento de ía fase de manejo siguiente :a; la. sal¡dal';deT^alma'cén,> área. de resguardo o
transferencia; nombre, denominación o razón, soc¡a1iy.;púrnero de- autorización del prestador 'de servicios a
quien en su caso se encomiende el manejo de dichos residuos, y nombre ¿fét .responsable técnico de la bitácora.

II. Identificar y clasificar los residuos peligrosos qu.egener|n; ' ;

III. Manejar separadamente los residuos peligrosos y'no"fne~zclar aquéllos que seanÚncompatibíes entre sí, en los
términos de las normas oficiales rtre,?íicápa$ respectivas'/^ i cqn/esiduqs peligrosos reciclables o que tengan
un poder de valorización pá{a su ionización como "mat¡ena,pnnia'ci' como, cornbustible alterno, o bien, con
residuos sólidos urbanos o déWrianeio especial;. ; ': ¿i jf$ *i ''•'• :

,«w ***% ^'"ír^^í^rs*^ • '"*'"'•** 'ií"'- ^ •'• - - •• ~ •-•' ; - :
IV. Envasar los residuo^pejigrosos generados ,de ÍGu.erdo^cér-i.SLÍ estado físia£;dn recipientes cuyas dimensiones,

formas y materiales reúnan las Acondiciones 'de se'gur[dad:parársü m^anejO:.e6'nkrrrrie a lo señalado en. el
presente Reglamento y/eñ las normas oficiaresrn.exicañas cor'resp&ndientes; ;.

Marcar o, etiquetar los envases^qtie contienen: residuqs "'peligrosos ctonVrótulos'-'que señalen 'nombré del
generador, ¡hombre del'residyo-,pe,l¡groso, caracteristica's" de peügrbsi'datí'^ fecha de ingreso al almacén y ío
que estabje¿can las normas oficiales rnexicanás.áplicabíes'r, * Í\̂ VV'SS®%, '.

Transportar sus; residuos peligrosos a través ;de personas- que! la1 Secretaría -jautor¡ce;!éñ el ámbito de su
competencia y en vehículos que cuenten .conreárteles cofre spon'djent es de^cuerdo cop'-la normatividad
aplicable-

V.

VI.

Vil. Las áreas de almacenamiento'de residuos peligrosos, deberán cumplif-can laá condiciones señaladas en e!
Reglamento deMa Ley'Generarpará^la Prevención,;/,'Gestión- Integrahcie-ios-'áeáTduos; además dejas que
establezcan las ndrmas-oficialesifiriexicanaspara'algúnt'ipó de'résiduo'etvpafricular,

VIII. Llevar,a cabo elmanejo'integralcprrespbndiente a süs/esiduós peligrosos de acuerdo -edrvió dispuesto en la
.ley. érí este Reglamento y-las1 hormas oficiales mexicanas correspondientes; • : ¿ f
\' - '..J" -, «MI»** ' " N...,̂ *"**̂\ ^ f " 'Ml • \ -4 -*. Jfr-—»?Ij>S^ ' • - ., ¿ .fija ,
En caso que .por algún motivo-dejen."de genérarresiduós:'pelígrosos deberan..presentar.;ante la Secretaria un
avise? por-escrito que contenga él Hombre, dehor(í¡rfá:ciÓn o razón ̂ pcVál'i numero dg.'f.egísíro o autorización,
según' sea'el caso, y''la expl¡cacÍón''c6rres^6ífdienfe;r'Cuahdo-.se trate del;cierre^de la instalación, los

f neradores;presentarán el avisó, proporción anuo además la'sigu¡ente|íñformació'n: •
• - w '*^xt '••* • í '''*•• • -- - ~- -- ..''' v - " ' • '- • -• -': "~" '

a. " Xa fecha prevista del cierre o; de lisyspensiórí-de la'-actividad generadora de residuos peligrosos;
b. La relación, de los residuos peligrosos generados^ de materjaáp'nmas^ffrocluctos y subproductos

almacenados durante los párba^e^r^dyc-créfi, limpieza y ííesmáiitélamiento de la instalación;
c. El progra'ma -de limpieza y desmantelamiento ;dé .la instalación, incluyendo la relación de

materiales empleados^éñ la limpieza de tubf n'Cy equipo; {
d. El diagrama de tubería,deprocé¿qjn¿trümentacicin dé la planta'y drenajes de la instaladión, y

: • _ > • • • • .. . . I A
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'e. El. registro* y" rfe'scnpcióh de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del
predio durante'el periodo de operación, así como los resultados de las acciones que se llevaron a
cabo. Este requisito aplica sólo para los grandes generadores.

:-?b:."?l -:; ]:-• I ' • ;i| i* -
Los generadores de residuos peligrosos manifestarán; .en e! aviso, bajo protesta de decir verdad, que la información
proporcionada es correcta,; -

X.. Xas demás previstas erréstef Reglamento y "en otras disposiciones aplicables.

Xl.rLps' residuos peligrosos/una, vez captados ^envasados, deben sen remitidos ai almacén donde no podrán
permanecer poruri-pemadcTmayor á seis meses.

' • - : ' • " -• ' - - ' . ' ' ' - ÍT- " " r',' '."*' j!j - ' - '|'L - - , - :

XII. La categoría en la cual se encuentren registrados los generadores de residuos peligrosos se modificará cuando
exista reducción o incremento^ en las cantidades generadas de dichos residuos durante dos años
consecutivos.

XIII. En caso de actualización "de ̂ informador?' rejátiva.,á sus datos de identificación personal y del lugar donde se
. :generan sus residuos, deberá tjar avjso á. esta pejegajcrór^ Federal,;

• - ': .r; .1 . "; \ r; , . " = • ' yMf: |kJP /i Xí v>
XIV; Dicho registro sé hará, por úini.ca. vez, conforijie ajo establecido Ten-el artículo 42 y 43 del Reglamento de la

;ley General para.ia'Pfe^ención^y Gestión Inteáral-dG á¿§,Íduos.

XV. Todos aquellos-estableximíéntos considerados ct̂ np áujetos a reporte que emitan una cantidad igual o mayor
a 25,000 toneladas de eO2/eguwalentre.:.gene/^d\s^n?,elx|ñúl.ir)rnediato^áríterior, estarán obligados a
presentar ekepórte da^üsemlgíonesde CyGEI.- ? :•-. \_ ""•'. '" • ' :->- ' •.. , "-.

- ' "
XVI. El incumplimiento de alguna'd,e estas condicionantes,.dará lugar a ser.sancionado de conformidad a la Ley, su

reglamento y demás disposíckínes legales apjícabjelsf'.J1* .̂ vü CVNÍSk'O^V

TERCERO,- NQfjfíquese ge; a¡guno.o£'!c#'medips legales;'pfeyisto's.(pbr)os Artícufos^S,;!^, 38, 39 y,demás relativos y
aplicables de la Ley Federahde Pr.ocetlimienio; Aórtiíñistratjvo y 167 Bis efe la Ley General'del Equilibn.o Ecológico y la

' - - - L-«r . ' . - *L í" 1 í gL MV *" 4 *"•- n * *!. a * i * 1 ^flX "L ¿3. V ».' 1 * ^ 1**»í*r . v « V V. ~^* '-J

Protección al Ambiente. - : •

Sin otro particular, aprovecho, la ocasión p(ara envi

ATENTAMENTE
EL

M.V.Z, MARtíÑ

•̂.dJ»tX oj? •

, v - - - -í

arle uncordia|'sa!udo.
?*ÍM"?\1\̂ \ Xp f̂*SM

^ A.'ÍI ÍL'f' ' • - '"^. ' "'W -̂-1' •* ' \'í vo i I P1 '- 'V'V ''^ '•• -,:- ̂  .^«iBWitt- -rJ^fs^viiV vXVxS«.

'••*• N^^Hn»

;f! #*•

ro se reriwefMSonw electrónica"
i Federal de.protección al Ambíente.-O

' "í]or unn cu/íurcCefOJógico
:.p. Lfc. Maricela'"-de) Caí

yirLJÍz@profcpa'-gob.mx.j>ara su conociffüer^o.- Pr^senfíj;
/Ing. Armando Sánchez Gómez> . Subdelegado>,(fe ''^Gestión^1 para".., la Protección Ambiental y Recursos NaUírales.-

{ armando.satKhez@gÍjerjeráfemarnat.gob.mx.'-Para^ucoVci,i^Íento,.-Pr,eseni.¡!,^ , . " : • ' ' •
La Unidad Jurídica/-Para °áu conocimiento.-Presentí̂ ; " * •
Ing. Manuel de Jesús Solís Méndez.- Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental.-manuel.solis©guerrero.semarnat.gob.mx.- Para su
conocimiento.^ Presente -*?fef='¿tfil̂ fifcUfe: J ,'. llL. ÍA. .«»fá*-j«î "l̂ Jf
Archivo.

MVP'ASG-MJSM'MGS

Av.'CosteraMigwel-Alerrján 345,. Palacio Fedef&l4°Tp"1?o>Cal, Centro, C.P. 39300. Acapulco, Gro. México.
v-íTél. C744) 434ro01.www.sernarnatgob.mx


